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NOTA DE PRENSA NO 007-2018 

Comisión de justicia recibe aportes para reforma  
del sistema judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, presidida 
por el legislador, Alberto Oliva, realizó su cuarta mesa de trabajo en la que recibió 
aportes, comentarios y observaciones por parte de especialistas en la materia respecto 
a los proyectos de ley de reforma del sistema judicial enviados por el Poder Ejecutivo. 

La reunión contó con la participación del Viceministro de Justicia, Fernando 
Castañeda, Sr. Jaime de Althaus, Sr. Luis Aurelio Tenorio, Dr. Ernesto Álvarez, Dr. 
José Simons, Dr. Oscar Schiaparelli-Peitra, Dr. German Small y el Dr. Marcos Ibazeta 
quienes brindaron sus opiniones y sugerencias para la Reforma Judicial. 

El viceministro del Justicia, Fernando Castañeda, expresó que uno de los proyectos 
en cuestión, plantea que los nuevos jefes de los Órganos de Control Interno del Poder 
Judicial y del Ministerio Público no sean dirigidos por un juez o fiscal, sino que se 
designe a una persona especialista en temas anticorrupción. Por otro lado, el 
periodista Jaime De Althaus, quien ha publicado un libro sobre la materia, coincidió 
que la meritocracia es fundamental en el nombramiento de jueces y fiscales “pero en 
la comisión evaluadora no debe estar ni el presidente del Poder Judicial, ni el Fiscal 
de la Nación”, indicó. 

Finalmente, el presidente de la Comisión, Oliva Corrales, sostuvo que su grupo de 
trabajo debatirá de inmediato el proyecto de ley presentado por el Poder Judicial con 
la finalidad de recibir facultades para separar a magistrados ante circunstancias de 
relevante gravedad. 

 
Lima, 12 de setiembre del 2018 


